
Expla N"

rado

'dps

14.1ANA C. 
cHAppgka:

Concejat U.C.R.

Concelo Deriberente 
ll$huef:ti

„
1..CVOR OMAR CORIA

Concejal U.C.R.

Contejo Delibertnte Usl'ade

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de (Ushuaia

BLOQUE
UNION CIVICA RADICAL

eaNCEJO
MESA D1 1,11',G-LUATIvA

.	 -

FfeharZ2 09119	 2 °--9-

Ushuaiaa_de Ode 2010.

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO

Por la presente, me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación al

boletín de asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria del Proyecto de

RESOLUCIÓN que se acompaña.

En virtud de haberse detectado algunas causas judiciales que podrían

ocasionar un costo al erario municipal, donde se pone en tela de juicio la actuación

del Municipio; y contando con otros antecedentes de pedidos de informes

similares, que tienen como única finalidad conocer detalles que le permitan a este

Cuerpo Deliberativo evaluar responsabilidades y/o presuntos perjuicios al erario

público, es que solicitamos el acompañamiento de los Señores Concejales.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el

área que corresponda efectúe y remita a este Cuerpo, informe circunstanciado del

proceso judicial originado por la denuncia del Sr. Hugo Dario LAUDADO D.N.I N°

11.089.966, incluyendo los siguientes ítems:

a) Indique cómo se han desarrollado los hechos para haber terminado con una

senda demanda judicial;

b) Estado actual de las actuaciones.

ARTICULO 2°.- REMITA a este Cuerpo deliberativo copia certificada de las

constancias de juicio, causa judicial y expediente administrativo, en el estado que
se encuentre.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación
y ARCHIVAR.
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